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Cuad.Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  
Fecha
Auto

Folio

MARTINEZ ASOCIADOS
INMOBILIARIA

KELLY JOHANA LLANOS
ZAPATA

Ejecutivo Singular 08/04/2024
Acepta cesión de crédito. Requiere previo desestimiento tácito.
El Despacho Resuelve:

05266418900120200008300

BANCOLOMBIA S.A. ELKIN ALBEIRO MUÑOZ
ZULUAGA

Ejecutivo Singular 08/04/2024
Acepta cesión del crédito.
El Despacho Resuelve:

05266418900120210066600

BANCOLOMBIA S.A. NATALIA VELASQUEZ
VELASQUEZ

Ejecutivo Singular 08/04/2024
No accede a cesión ni a renuncia de poder.
El Despacho Resuelve:

05266418900120220012000

CONJUNTO RESIDENCIAL
NOGALES
APARTAMENTOS  P.H.

PEDRO ALFONSO LOPEZ
TORRES

Ejecutivo Singular 08/04/2024Auto ordenando tener en cuenta embargo remanentes
05266418900120230074000

LUIS ALFREDO VELILLA
CARVAJAL

MAURICIO GUTIERREZ
OROZCFO

Verbal 08/04/2024
Por no subsanar
Auto rechazando demanda

05266418900120230118000

COOPERATIVA JHON F.
KENNEDY

JOHN SMITH HERRERA
RIOS

Ejecutivo Singular 08/04/2024
Por no subsanar
Auto que rechaza demanda.

05266418900120230118300

ITAU CORPBANCA
COLOMBIA S.A.

HERNAN DARIO SERNA
PASTRANA

Ejecutivo Singular 08/04/2024Auto que libra mandamiento de pago
05266418900120230119600

ITAU CORPBANCA
COLOMBIA S.A.

HERNAN DARIO SERNA
PASTRANA

Ejecutivo Singular 08/04/2024
a transunion
Auto ordena oficiar

05266418900120230119600

IRMA PATRICIA MOLINA
DIAZ

ANGELA PATRICIA -
CARDONA ALVAREZ

Ejecutivo Singular 08/04/2024
Por no subsanar 
Auto rechazando demanda

05266418900120230120000
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CONJUNTO RESIDENCIAL
PALOS DE MOGUER P.H.

RICARDO LEÓN OCHOA
OROZCO

Ejecutivo Singular 08/04/2024
Por no subsanar
Auto que rechaza demanda.

05266418900120230120300

LUZ ESTELLA - ORTIZ
ORTIZ

COLPENSIONESOrdinario 08/04/2024
Al juzgado laboral del circuito de Envigado.
Auto rechazando la demanda y ordenando remisión al compertente

05266418900120230122600

BALUARTE  C.T.A. CONSTRUVIALES  S.A.S.Ejecutivo Singular 08/04/2024
Por no cumplir requisitos.
Auto que rechaza demanda.

05266418900120230124200

COOVIPROC MARIA RUTH QUINTERO
CARDONA

Ejecutivo Singular 08/04/2024
Por no subsanar.
Auto que rechaza demanda.

05266418900120230125000

ALIANZA LEGAL
ABOGADOS & ASOCIADOS
SAS

MARISOL MACHADO
PEREZ

Ordinario 08/04/2024Auto que inadmite demanda y concede 5 dias para subsanar
05266418900120240037100

BANCO DE OCCIDENTE
S.A.

JORGE HERNAN
MONTOYA SANCHEZ

Ejecutivo Singular 08/04/2024Auto que inadmite demanda y concede 5 dias para subsanar
05266418900120240037200

EDIFICIO MONTECARLO
P.H.

ILSEN ADRIANA
SUCERQUIA DIAZ

Ejecutivo Singular 08/04/2024Auto que libra mandamiento de pago
05266418900120240037300

EDIFICIO MONTECARLO
P.H.

ILSEN ADRIANA
SUCERQUIA DIAZ

Ejecutivo Singular 08/04/2024
A transunion.
Auto ordena oficiar

05266418900120240037300

ARRENDAMIENTOS DEL
SUR S.A.S.

LAURA ALEXANDRA
CASTRO CASTRO

Ejecutivo Singular 08/04/2024Auto que libra mandamiento de pago
05266418900120240037600

FONDO DE EMPLEADOS
ALMACENES EXITO -
PRESENTE

LUIS DAVID PADILLA
FONTALVO

Ejecutivo Singular 08/04/2024
A los juzgados civiles municipales de Envigado.
Auto rechazando la demanda y ordenando remisión al compertente

05266418900120240037900

FONDO DE EMPLEADOS
ALMACENES EXITO -
PRESENTE

CHRISTOPHER STEVEN
DIAZ YANQUEN

Ejecutivo Singular 08/04/2024
A los juzgados civiles municipales de Envigado.
Auto rechazando la demanda y ordenando remisión al compertente

05266418900120240038000

HOLCIM  (COLOMBIA)  S.A. CONSTRUCIVILES LM SASMonitorio documental 08/04/2024
A los juzgados civiles municipales de Envigado.
Auto rechazando la demanda y ordenando remisión al compertente

05266418900120240038100
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SECRETARIO (A)

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 295 DEL CODIGO GENERAL DEL PROCESO Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS ANTERIORES DECISIONES, EN
LA FECHA 09/04/2024 Y A LA HORA 8:00 A.M., SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL TÉRMINO LEGAL DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 5:00 P.M.

JUAN CAMILO ROBLEDO RESTREPO 

3711
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RADICADO 05266-41-89-001-2020-00083-00 

PROCESO Ejecutivo singular 

DEMANDANTE 

Investigaciones y Cobranzas el Libertador S.A. cesionario 

del FGI GARANTIAS Inmobiliarias S.A, quien a su vez 

actuaba como cesionario de Juan Carlos Martínez Guarnizo 

DEMANDADO 
Kelly Johana Llanos Zapata  

Karen Isabel Llanos Zapata 

DECISIÓN 
Acepta cesión de crédito – Requiere previo desistimiento 

tácito 

 
JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE  

Envigado, ocho (8) de abril de dos mil veinticuatro (2024). 

 
Mediante escrito obrante en el archivo 34 de expediente digital, se allegó cesión del 

crédito efectuada FGI Garantias Inmobiliarias S.A en favor de Investigaciones y 

Cobranzas el Libertador S.A.; por lo que de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 1959 y ss del código civil, se acepta la cesión efectuada. 

 

Esta providencia deberá ser notificada a la parte demandada en forma conjunta con 

el auto que libró mandamiento de pago. Asi mismo, se requiere a la parte actora para 

que agote dicho trámite de notificación en el término de 30 días de conformidad con 

lo dispuesto en el artículo 317 del Código General del proceso, so pena de declarar la 

terminación del proceso por desistimiento tácito.  

 

Finalmente, de conformidad con lo previsto en el artículo 75 del Código General del 

Proceso, se reconoce personería para actuar en representación del cesionario 

INVESTIGACIONES Y COBRANZAS EL LIBERTADOR S.A., a la abogada Claudia María 

Botero Montoya identificada con C.C. 43.547.332 y T.P. 69.522 del C.S. de la J., en los 

términos y para los efectos del poder otorgado. 

 

Por Secretaría, remítase en forma inmediata el link para acceso al expediente digital, 

conforme fue solicitado.   

 

NOTIFÍQUESE 

 

XIOMARA YEPEZ CORREA 

Juez 
AU 
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Firmado Por:

Leidy    Xiomara Yepez    Correa

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado  Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Envigado - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: cfd2e882f795628885b10e0174ea4d944f487c6ab44c512ab772408e910289bf

Documento generado en 08/04/2024 03:03:40 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://capacitacion.ramajudicial.gov.co:9443/FirmaElectronica
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RADICADO 05266 41 89 001 2021 00666 00 

PROCESO Ejecutivo Singular 

DEMANDANTE 

Patrimonio Autónomo Cartera Bancolombia 
lll-2, cesionaria de (Bancolombia S.A.) 
Fondo Nacional de Garantías S.A. 
subrogatario parcial de ( Bancolombia S.A.) 

DEMANDADO Elkin Albeiro Muñoz Zuluaga 

DECISIÓN Acepta cesión del crédito 

AUTO A.I No 643 

 

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE  

Envigado, ocho (08) de abril de dos mil veinticuatro (2024). 

Mediante escrito que antecede, Bancolombia S.A. en calidad de demandante, 

manifiesta que cede el crédito objeto del cobro en favor del Patrimonio Autónomo 

Cartera Bancolombia lll-2; en razón de ello, de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 1959 y ss del Código Civil, se acepta la cesión del crédito efectuada. 

En consecuencia, la parte demandada se entenderá notificada de la cesión realizada, 

con la notificación por estados de la presente providencia, toda vez que a la fecha 

el extremo pasivo del litigio se encuentra debidamente integrado.  

Teniendo de presente que en providencia del 19 de julio de 2023 se aceptó la 

subrogación parcial que opera a favor del Fondo Nacional de Garantías S.A., en 

relación a lo pagado por valor de $13.997.333,oo, es por lo que el subrogatario o 

adquirente interviniente como litisconsorte continúa vinculado al proceso. 

 

N O T I F Í Q U E S E 
 
 

XIOMARA YEPEZ CORREA 
Juez 

LV 

 

 

 

Firmado Por:



Leidy    Xiomara Yepez    Correa

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado  Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Envigado - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: b4c50adbb54cc35739d88a284106785a34749289e336b7dc4edc8a33940c6f74

Documento generado en 08/04/2024 03:03:43 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://capacitacion.ramajudicial.gov.co:9443/FirmaElectronica
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RADICADO 05266 41 89 001 2022 00120 00 

PROCESO Ejecutivo Singular 

DEMANDANTE 

Fiduciaria Bancolombia S.A. Sociedad 
Fiduciaria en calidad de vocera del Fideicomiso 
Patrimonio Autónomo Reintegra Cartera, 
cesionaria de (Bancolombia S.A.) 

DEMANDADO Natalia Velásquez Velásquez 

DECISIÓN No accede 

AUTO A.I No 644 

 

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE  

Envigado, tres (03) de abril de dos mil veinticuatro (2024). 

En escrito que antecede, Bancolombia S.A., manifiesta que cede el crédito en favor 

del Patrimonio Autónomo Cartera Bancolombia lll-2, sin embargo, revisado el trámite 

procesal mediante auto del 13 de febrero de 2023 se aceptó con anterioridad la 

cesión del crédito objeto del cobro a Fiduciaria Bancolombia S.A como vocera y 

administradora del patrimonio autónomo Reintegra Cartera, acorde con los 

requisitos establecidos en los artículos 1959 y ss del Código Civil. 

En consecuencia, no es procedente acceder a la solicitud aducida, dado que la 

titularidad del derecho radica en este momento en el Fideicomiso Patrimonio 

Autónomo Reintegra Cartera, quien es el único que se encuentra legitimado para 

disponer del crédito. 

 

De otro lado, frente a la renuncia al poder allegada por la abogada María Paulina 

Tamayo Hoyos, se evidencia que aporta la comunicación dirigida a Bancolombia S.A., 

entidad acreedora inicial del título valor, y no a la entidad cesionaria del crédito 

Fideicomiso Patrimonio Autónomo Reintegra Cartera, a favor de quien le fue 

reconocida personería por auto del 13 de febrero de 2023. Por lo anterior, se 

requiere a la interesada para que comunique en debida forma la renuncia al poder 

en tal sentido, de acuerdo a lo establecido en el artículo 76 del Código General del 

Proceso.  
 

N O T I F Í Q U E S E 
 
 

XIOMARA YEPEZ CORREA 
Juez 

LV 
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Firmado Por:

Leidy    Xiomara Yepez    Correa

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado  Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Envigado - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 44d5c53322c35449b4ecd6594f9eb11e132f70d44068c80d116a72215ea02973

Documento generado en 08/04/2024 03:03:45 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://capacitacion.ramajudicial.gov.co:9443/FirmaElectronica
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PROVIDENCIA Auto interlocutorio No. 0666 

RADICADO 05266 41 89 001 2023 01180 00 

PROCESO Declarativo RCE 

DEMANDANTE Luis Alfredo Velilla Carvajal 

DEMANDADO Mauricio Gutiérrez Orozco 

DECISIÓN Rechaza demanda 

 
 

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
Envigado, ocho (08) de abril de dos mil veinticuatro (2024). 

 
Teniendo en cuenta que dentro del término concedido mediante providencia que 
antecede, la parte actora omitió subsanar los requisitos exigidos en orden a la admisión 
de la demanda de la referencia, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del C 
G del P, se procederá al rechazo de la misma. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Municipal de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Envigado, administrando justicia en nombre de la República 
de Colombia y por mandato legal, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda ejecutiva, por lo expuesto en la parte 
motiva del presente auto. 
 
SEGUNDO: ORDENAR el archivo del expediente, una vez ejecutoriado el presente auto. 
 
 

 
NOTIFÍQUESE 

 

XIOMARA YEPEZ CORREA 

Juez 
AU 

Firmado Por:



Leidy    Xiomara Yepez    Correa

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado  Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Envigado - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 01a5809a535b9d56980232002554a6e64bcdb1d56c04ed056918a13f026b148e

Documento generado en 08/04/2024 03:03:51 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://capacitacion.ramajudicial.gov.co:9443/FirmaElectronica
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PROVIDENCIA Auto interlocutorio No. 0665 

RADICADO 05266 41 89 001 2023 01183 00 

PROCESO Ejecutivo Singular 

DEMANDANTE Cooperativa Financiera John F Kenney 

DEMANDADO 
John Smith Herrera, Sandra Milena Rosales Ruiz y 
Yony Alberto Osorio Barrera 

DECISIÓN Rechaza demanda 

 
 

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

Envigado, ocho (08) de abril de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Teniendo en cuenta que dentro del término concedido mediante providencia que 

antecede, la parte actora omitió subsanar los requisitos exigidos en orden a la admisión 

de la demanda de la referencia, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del C 

G del P, se procederá al rechazo de la misma. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Municipal de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Envigado, administrando justicia en nombre de la República 

de Colombia y por mandato legal, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda ejecutiva, por lo expuesto en la parte 

motiva del presente auto. 

 

SEGUNDO: ORDENAR el archivo del expediente, una vez ejecutoriado el presente auto. 

 

 
 

NOTIFÍQUESE 

 

XIOMARA YEPEZ CORREA 

Juez 
AU 



Firmado Por:

Leidy    Xiomara Yepez    Correa

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado  Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Envigado - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 92ffa8042ef669ae000441ca509fdac0f5c81fac2af8a9ff8e6e44a1ed7e7e86

Documento generado en 08/04/2024 03:03:52 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://capacitacion.ramajudicial.gov.co:9443/FirmaElectronica
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RADICADO 05266 41 89 001 2023 01196 00 

PROCESO Ejecutivo Singular  

DEMANDANTE Itau Colombia S.A. 

DEMANDADO  Hernán Darío Serna Pastrana 

ASUNTO Libra Mandamiento de Pago 

PROVIDENCIA A.I. No. 657 

 

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

Envigado, ocho (08) de abril de dos mil veinticuatro (2024). 

  

Subsanados los requisitos exigidos, se evidencia que el documento aportado con la 

demanda y que sirve de base para el recaudo cumple con los requisitos establecidos 

por los artículos 621 y 709 del C. Co. y presta mérito ejecutivo al tenor de lo dispuesto 

por los artículos 422 y ss., del C. G. P. 

 

En consecuencia, el JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE ENVIGADO (Ant.), 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: LIBRAR mandamiento de pago por la vía del proceso ejecutivo de mínima 

cuantía, en favor de Itaú Colombia S.A., en contra de Hernán Darío Serna 

Pastrana, por las siguientes sumas: 

 

- $37.485.917 como capital representado en Pagaré No 10645116, más los 

intereses moratorios sobre dicha suma de dinero, liquidados a la tasa máxima 

mensual certificada por la Superintendencia Financiera, contados a partir del 

24 de septiembre de 2023, hasta el pago total de la obligación. 

 

- $3.461.404 por concepto de intereses remuneratorios liquidados por el 

periodo comprendido entre el 18 de marzo de 2021 al 23 de septiembre de 

2023. 

 

SEGUNDO: Las costas judiciales y agencias en derecho, se liquidarán en su 

oportunidad procesal. 

 

TERCERO: NOTIFICAR este auto a la parte demandada, en la forma establecida en 

los artículos 291 y 292 del C. G. P., o en los términos del artículo 8 de la Ley 2213 del 
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13 de junio de 2022; advirtiéndole que a partir de la notificación, dispone del término 

de cinco (5) días para realizar el pago de la obligación o diez (10) días para ejercer su 

derecho de defensa 

 

CUARTO: RECONOCER personería a la abogada María Pilar Rodríguez, identificada 

con la cédula de ciudadanía No. 32.144.087 y tarjeta profesional No. 121.682 del C. 

S. de la J., para que represente la parte demandante.  

  

N O T I F Í Q U E S E 

 

XIOMARA YEPEZ CORREA 
Juez 

LV 

 

 

 

 

Firmado Por:

Leidy    Xiomara Yepez    Correa

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado  Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Envigado - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 9338f7abd16a8921a871d793889bcb08c0423d32dae7c9226adc987dff6175fa

Documento generado en 08/04/2024 03:03:17 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://capacitacion.ramajudicial.gov.co:9443/FirmaElectronica
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PROVIDENCIA Auto interlocutorio No. 0665 

RADICADO 05266 41 89 001 2023 01200 00 

PROCESO Ejecutivo Singular 

DEMANDANTE Irma Patricia Molina Díaz 

DEMANDADO Ángela Patricia del Socorro Cardona Álvarez 

DECISIÓN Rechaza demanda 

 
JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

Envigado, ocho (8) de abril de dos mil veinticuatro (2024). 

 
Teniendo en cuenta que dentro del término concedido mediante providencia que 
antecede, la parte actora omitió subsanar los requisitos exigidos en orden a la admisión 
de la demanda de la referencia, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del C 
G del P, se procederá al rechazo de la misma. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Municipal de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Envigado, administrando justicia en nombre de la República 
de Colombia y por mandato legal, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda ejecutiva, por lo expuesto en la parte 
motiva del presente auto. 
 
SEGUNDO: ORDENAR el archivo del expediente, una vez ejecutoriado el presente auto. 
 

 
NOTIFÍQUESE 

 

XIOMARA YEPEZ CORREA 

Juez 
AU 

Firmado Por:



Leidy    Xiomara Yepez    Correa

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado  Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Envigado - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 35a2815deb77ef2e84f4c666448cb93a823405e811f892cf66e122aaf1c4f4fd

Documento generado en 08/04/2024 03:03:19 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://capacitacion.ramajudicial.gov.co:9443/FirmaElectronica



 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 

________________________________________________________________________________ 
Código: F-PM-04, Versión: 01                              Rechaza demanda                                                                          Página 1 de 1 
 

PROVIDENCIA Auto interlocutorio No. 0664 

RADICADO 05266 41 89 001 2023 01203 00 

PROCESO Ejecutivo Singular 

DEMANDANTE Conjunto Residencial Palos de Moguer P.H. 

DEMANDADO 
Francia Liliana Arias Giraldo  
Ricardo León Ochoa Orozco 

DECISIÓN Rechaza demanda 

 
JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

Envigado, ocho (8) de abril de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Teniendo en cuenta que dentro del término concedido mediante providencia que 

antecede, la parte actora omitió subsanar los requisitos exigidos en orden a la admisión 

de la demanda de la referencia, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del C 

G del P, se procederá al rechazo de la misma. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Municipal de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Envigado, administrando justicia en nombre de la República 

de Colombia y por mandato legal, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda ejecutiva, por lo expuesto en la parte 

motiva del presente auto. 

 

SEGUNDO: ORDENAR el archivo del expediente, una vez ejecutoriado el presente auto. 

 

 
NOTIFÍQUESE 

 
 

XIOMARA YEPEZ CORREA 
Juez 

AU 

Firmado Por:

Leidy    Xiomara Yepez    Correa



Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado  Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Envigado - Antioquia
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PROVIDENCIA Auto interlocutorio No. 00645 

RADICADO 05266 41 89 001 2023 01226 00 

PROCESO Ordinario Laboral 

DEMANDANTE Luz Estella Ortiz Ortiz 

DEMANDADO AFP Colpensiones 

DECISIÓN Rechaza demanda por falta de competencia territorial  

 
JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

Envigado, ocho (08) de abril de dos mil veinticuatro (2024). 

 
En la presente demanda ordinaria laboral instaurada por Luz Estella Ortiz Ortiz, a 

través de apoderada judicial, en contra de la Administradora Colombiana de 

Pensiones - Colpensiones, se advierte que en virtud de lo dispuesto por el artículo 

111 del Código Procesal Laboral y de la Seguridad Social, la competencia territorial 

puede ser asignada por el lugar del domicilio de la entidad del sistema de seguridad 

social demandada o el lugar donde se presentó la reclamación administrativa del 

derecho, a elección del demandante; último fuero por el cual fue fijada la competencia 

por la parte demandante dentro del presente asunto.  

 

De la documentación aportada con la demanda y del escrito de subsanación, se 

evidencia que la reclamación administrativa se surtió en el Municipio de Envigado. Sin 

embargo, se puede establecer que las oficinas de la AFP Colpensiones en este 

Municipio, se ubican en la Carrera 48 No. 32 B - sur 139, Centro Comercial Viva 

Envigado, el cual corresponde al Barrio Las Vegas que integra la zona 01 de este 

Municipio, según consta en la consulta realizada en la página web 

http://sigeme.envigado.gov.co/mapgis/mapa.jsp?aplicacion=0. 

 

Ahora bien, la competencia de este Juzgado, ha sido delimitada por el Consejo 

Seccional de la Judicatura de Antioquia, en las zonas 3, 4, 5 y 6 de este municipio, 

según los Acuerdos No. CSJAA 16-1608 del 30 de junio de 2016, ratificado por el 

artículo 5° del Acuerdo No. CSJANTA 17-3029 del 26 de octubre de 2017 y modificado 

por el Acuerdo No. CSJANTA18-755 del 14 de septiembre de 2018, de dicho organismo. 

 

De esta manera, se tiene que actualmente para el barrio Las Vegas  no existe Juez 

municipal de pequeñas causas y competencia múltiple que pueda conocer del asunto.  

 

En este sentido, se debe señalar que el artículo 12 CPTSS y que sirve de sustento 

normativo para la remisión de este proceso, tiene aplicación en tanto exista un Juez 

municipal de pequeñas causas y competencia múltiple competente territorialmente. 

                                                           
1 En los procesos que se sigan contra las entidades que conforman el sistema de seguridad social integral, será competente el juez laboral del 

circuito del domicilio de la entidad de seguridad social demandada o el del lugar donde se haya surtido la reclamación del respectivo 
derecho, a elección del demandante.   

http://sigeme.envigado.gov.co/mapgis/mapa.jsp?aplicacion=0
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En virtud de lo expuesto, éste Juzgado no es competente por el factor territorial para 

conocer del presente asunto al no circunscribirse a las localidades asignadas para su 

competencia de acuerdo con la distribución geográfica realizada por el Consejo 

Seccional de la Judicatura de Antioquia, pues el lugar donde se elevó la reclamación 

administrativa se ubica en zona 01, correspondiendo su conocimiento al Juzgado 

Laboral del Circuito de Envigado.  

 

Por lo expuesto anteriormente, el Juzgado, 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: DECLARAR LA FALTA DE COMPETENCIA para conocer la presente 

demanda ordinaria laboral promovida por Luz Estella Ortiz Ortiz, a través de 

apoderada judicial, en contra de la Administradora Colombiana de Pensiones 

Colpensiones, en virtud del factor territorial.  

 

SEGUNDO: REMITIR esta demanda, a través del Centro de Servicios Administrativos 

de este municipio, al Juzgado Laboral del Circuito de Envigado.  

 

NOTIFIQUESE 

 

XIOMARA YEPEZ CORREA 

Juez 
LV 

 

 

Firmado Por:

Leidy    Xiomara Yepez    Correa

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado  Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Envigado - Antioquia
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PROVIDENCIA Auto interlocutorio No. 0647 

RADICADO 05266 41 89 001 2023 01242 00 

PROCESO Ejecutivo 

DEMANDANTE Seguridad Baluarte C.T.A. 

DEMANDADO Inversiones Construviales de Colombia S.A.S. 

DECISIÓN Rechaza demanda 

 

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

Envigado, ocho (08) de abril de dos mil veinticuatro (2024). 

 

En atención a lo dispuesto en los artículos 82 y 90 del Código General del Proceso, 

por medio de providencia del 16 de enero de 2024 se inadmitió la presente demanda, 

con el fin de que dentro del término legal se subsanaran las falencias de la misma; 

sin embargo, revisado el escrito allegado por el actor no cumplió con los requisitos 

exigidos, dado que no se señalaron: a)  los montos pretendidos luego de imputarse 

el abono realizado por la demandada; y b) no se allegaron las constancias de recibido 

de la facturas electrónicas de venta por parte de la demandada o acreditarse la 

aceptación tácita o expresa del instrumento cambiario, eventos que no están 

consignados en la plataforma de la DIAN. 

 

En ese sentido, teniendo en cuenta que dentro del término concedido mediante 

providencia que antecede, la parte actora omitió subsanar en debida forma los 

requisitos exigidos en orden a la admisión de la demanda de la referencia, de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del C G del P, se procederá al rechazo 

de la misma. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Municipal de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Envigado, administrando justicia en nombre de la 

República de Colombia y por mandato legal, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda declarativa interpuesta por Seguridad 

Baluarte C.T.A., en contra de Inversiones Construviales de Colombia S.A.S., 

por lo expuesto en la parte motiva del presente auto. 
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SEGUNDO: ORDENAR el archivo del expediente, una vez ejecutoriado el presente 

auto. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

XIOMARA YEPEZ CORREA 

Juez 
LV 

 

Firmado Por:

Leidy    Xiomara Yepez    Correa

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado  Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Envigado - Antioquia
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PROVIDENCIA Auto interlocutorio No. 0646 

RADICADO 05266 41 89 001 2023 01250 00 

PROCESO Ejecutivo 

DEMANDANTE 
Cooperativa Multiactiva de Vivienda y 
Producción La Cabaña “COOVIPROC” 

DEMANDADO 
María Ruth Quintero Cardona 
Silvia del Socorro Velásquez Agudelo 

DECISIÓN Rechaza demanda 

 

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

Envigado, tres (3) de abril de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Teniendo en cuenta que dentro del término concedido mediante providencia que 

antecede, la parte actora omitió subsanar los requisitos exigidos en orden a la 

admisión de la demanda de la referencia, de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 90 del C G del P, se procederá al rechazo de la misma. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Municipal de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Envigado, administrando justicia en nombre de la 

República de Colombia y por mandato legal, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda declarativa interpuesta por la 

Cooperativa Multiactiva de Vivienda y Producción La Cabaña “COOVIPROC 

en contra de María Ruth Quintero Cardona y Silvia del Socorro Velásquez 

Agudelo., por lo expuesto en la parte motiva del presente auto. 

 

SEGUNDO: ORDENAR el archivo del expediente, una vez ejecutoriado el presente 

auto. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

XIOMARA YEPEZ CORREA 

Juez 
LV 



Firmado Por:

Leidy    Xiomara Yepez    Correa

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado  Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Envigado - Antioquia
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RADICADO 05266 41 89 001 2024 00371 00 

PROCESO Declarativo- Laboral  

DEMANDANTE    Alianza Legal Abogados & Asociados S.A.S. 

DEMANDADO    Marisol Machado Pérez 

DECISIÓN Devuelve demanda 

 
JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

Envigado, ocho (8) de abril de dos mil veinticuatro (2024). 

 

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 25 y 28 del Código Procesal Laboral, 

se devuelve la presente demanda, con el fin de que en término de cinco (5) días 

contados a partir de la notificación de la presente providencia, so pena de rechazo, la 

parte actora proceda a subsanar los siguientes defectos: 

 

1. De conformidad con lo dispuesto en el numeral 3 del artículo 25 citado, deberá 

señalar el lugar de domicilio y dirección de las partes. Téngase en cuenta que 

domicilio y lugar de notificación son conceptos disimiles, que pueden o no, coin-

cidir territorialmente.  

 

2. De conformidad con lo dispuesto en el numeral 5 del artículo 25 citado, deberá 

señalarse la clase de proceso que pretende instaurarse acorde con las clases de 

proceso existentes y reguladas en el CPL. 

 

3. A efectos de determinar la competencia por el factor territorial, se advierte que 

en virtud de lo dispuesto por el artículo 51 del Código Procesal Laboral y de la 

Seguridad Social, la competencia territorial se determina por el último lugar de 

prestación del servicio o el lugar del domicilio de la entidad demandada. En ese 

sentido deberá señalarse con cual de los fueros establecidos pretende estable-

cer la competencia territorial, y na vez determinado ello, deberá señalar en 

forma expresa el lugar (dirección) del fuero de su elección. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

XIOMARA YEPEZ CORREA 

Juez 
 
AU 

                                                           
1 La competencia se determina por el último lugar donde se haya prestado el servicio, o por el domicilio del demandado, a 
elección del demandante. 
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Firmado Por:

Leidy    Xiomara Yepez    Correa

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado  Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple
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RADICADO 05266 41 89 001 2024 00372 00 

PROCESO Ejecutivo Singular 

DEMANDANTE Banco de Occidente S.A. 

DEMANDADO Jorge Hernán Montoya Sánchez 

ASUNTO Inadmite demanda  

PROVIDENCIA A.I. No. 663 

 

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

Envigado, cinco (05) de abril de dos mil veinticuatro (2024). 

 

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 82 y 90 del Código General del 

Proceso, se inadmite la presente demanda, con el fin de que en término de cinco (5) 

días contados a partir de la notificación de la presente providencia, so pena de rechazo, 

la parte actora proceda a subsanar los siguientes defectos: 

 

1. En atención a lo señalado en el numeral tercero del artículo 84 y articulo 422 

del C.G.P., deberá aportar de forma legible y completa el título valor pagaré 

que sirve de base para la ejecución.  

 

2. Allegará constancia de que el poder conferido por medio de mensaje de datos 

fue remitido desde la dirección de correo electrónico inscrita en el registro 

mercantil para recibir notificaciones judiciales de la sociedad poderdante, 

acorde a lo previsto en el numeral 5 de la Ley 2213 de 2022, toda vez que: i) 

no se visualiza en el archivo allegado la dirección electrónica desde la cual fue 

remitido el poder; y ii) no se advierte que se confiera poder para incoar 

demanda en contra del demandado Jorge Hernán Montoya Sánchez ante el 

Juzgado de Pequeñas de Causas y Competencia Múltiple de esta municipalidad.  

 

 

N O T I F Í Q U E S E 

 

XIOMARA YEPEZ CORREA 

Juez 
LV 

 

 

 

 



Firmado Por:

Leidy    Xiomara Yepez    Correa

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado  Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple
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PROVIDENCIA Auto interlocutorio No. 0651 

RADICADO 05266 41 89 001 2024 00373 00 

PROCESO Ejecutivo singular 

DEMANDANTE    Edificio Montecarlo P.H. 

DEMANDADO    Ilsen Adriana Sucerquia Díaz 

DECISIÓN Libra mandamiento de pago 

 
JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

Envigado, cinco (05) de abril de dos mil veinticuatro (2024). 

 

El documento aportado con la demanda y que sirve de base para el recaudo cumple 

con los requisitos establecidos por los artículos 82 y Ley 675 de 2001. y presta mérito 

ejecutivo al tenor de lo dispuesto por los artículos 422 y ss., del C. G. P 

 

En consecuencia, el Juzgado Municipal de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Envigado (Ant.), 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: LIBRAR mandamiento de pago por la vía del proceso ejecutivo singular de 

mínima cuantía, a favor del Edificio Montecarlo P.H. en contra de Ilsen Adriana 

Sucerquia Díaz, por las siguientes sumas de dinero:  

 

- $275.131,oo, por concepto de saldo de capital de cuota ordinaria de 

administración, correspondiente al mes de abril de 2023, más los intereses 

moratorios liquidados mes a mes a la tasa máxima permitida por la 

Superintendencia Financiera, causados a partir del día primero (1°) del mes 

inmediatamente siguiente al de su causación, hasta la solución definitiva de pago. 

 

- $3.556.448,oo por concepto de 7 cuotas ordinarias de administración, a razón de 

$508.064 cada una, correspondientes a los meses de mayo a noviembre de 2023, 

más los intereses moratorios liquidados mes a mes a la tasa máxima permitida por 

la Superintendencia Financiera, causados a partir del día primero (1°) del mes 

inmediatamente siguiente al de su causación, hasta la solución definitiva de pago. 

 

- $154.706,oo por concepto de cuota extraordinaria de administración, 

correspondiente al mes de  noviembre de 2023, más los intereses moratorios 

liquidados mes a mes a la tasa máxima permitida por la Superintendencia 
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Financiera, causados a partir del día primero (1°) del mes inmediatamente 

siguiente al de su causación, hasta la solución definitiva de pago. 

 

SEGUNDO: RESOLVER sobre la liquidación de las costas judiciales y agencias en 

derecho en su oportunidad procesal. 

 

TERCERO: NOTIFICAR este auto a la parte demandada, en la forma establecida en 

los artículos 291 y 292 del C. G. P., o en los términos del artículo 8 de la Ley 2213 del 

13 de junio de 2022; advirtiéndole que a partir de la notificación, dispone del término 

de cinco (5) días para realizar el pago de la obligación o diez (10) días para ejercer su 

derecho de defensa. 

 

Para tal efecto, y acorde a la solicitud elevada por la demandante, se ordena oficiar a 

la EPS Suramericana para que informe si en la base de datos que maneja esa entidad, 

cuenta con información de ubicación, residencia o notificación de la demandada, y en 

caso afirmativo, suministre los mismos. 

  

CUARTO: RECONOCER personería a la abogada Samara del Pilar Agudelo 

Castaño identificada con la cédula de ciudadanía No. 32.240.740 y tarjeta 

profesional No. 188.638 del C. S. de la J., para que represente a la parte demandante 

en los términos del poder otorgado 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

XIOMARA YEPEZ CORREA 

Juez 

 

 

 

 

Firmado Por:

Leidy    Xiomara Yepez    Correa

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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RADICADO 05266 41 89 001 2024 00376 00 

PROCESO Ejecutivo Singular  

DEMANDANTE Arrendamientos del Sur S.A.S 

DEMANDADO 
John Alex Castro Castro 
Laura Alexandra Castro Castro 

ASUNTO Libra Mandamiento de Pago parcial 

PROVIDENCIA A.I. No. 664 

 

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

Envigado, cinco (05) de abril de dos mil veinticuatro (2024). 

 

El documento aportado con la demanda y que sirve de base para el recaudo cumple 

con los requisitos establecidos por la Ley 820 de 2003 y 422 del C.G.P., en relación al 

cobro de los cánones de arrendamiento adeudados, sin embargo, no puede predicarse 

tal calidad, frente al cobro de la cláusula penal que pretende ejecutarse. 

 

Al respecto, debe advertirse que el cobro de la cláusula penal requiere de una 

declaración judicial condenatoria en contra del deudor, toda vez que el acreedor debe 

acreditar el acaecimiento del incumplimiento por parte del demandado, hecho que no 

es susceptible de debate en un proceso de la naturaleza del ejecutivo y por lo tanto 

debe acudirse, previamente, al proceso Declarativo, pues sin éste, no puede predicarse 

que la obligación sea exigible. En consecuencia, habrá de negarse el mandamiento de 

pago solicitado por concepto de clausula penal. 

 

En consecuencia, el JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE ENVIGADO (Ant.), 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: LIBRAR mandamiento de pago por la vía del proceso ejecutivo de mínima 

cuantía, en favor de Arrendamientos del Sur S.A.S.,  en contra de John Alex 

Castro Castro y Laura Alexandra Castro Castro, por las siguientes sumas: 

 

- $ 1.100.000,oo por concepto de canon de arrendamiento correspondiente al 

periodo comprendido entre el 14 de febrero al 13 de marzo de 2024, más los 

intereses moratorios liquidados mes a mes a la tasa máxima permitida según 

certificación de la Superintendencia Financiera, causados a partir del 17 de 

febrero de 2024, hasta el pago total de la obligación.  
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Libra mandamiento de pago 
 

 

SEGUNDO: LIBRAR igualmente mandamiento de pago por los demás cánones que se 

sigan causando durante el trámite del proceso, hasta la sentencia definitiva, siempre 

y cuando sean debidamente acreditados tales conceptos, de conformidad con 

lo dispuesto en el inciso 2° del numeral 3° del artículo 88 del Código General del 

Proceso. 

 

TERCERO: NEGAR el mandamiento de pago solicitado por concepto de clausula 
penal. 
 

CUARTO: RESOLVER sobre la liquidación de las costas judiciales y agencias en 

derecho en su oportunidad procesal. 

 

QUINTO: NOTIFICAR este auto a la parte demandada, en la forma establecida en los 

artículos 291 y 292 del C. G. P., o en los términos del artículo 8 de la Ley 2213 del 13 

de junio de 2022; advirtiéndole que a partir de la notificación, dispone del término de 

cinco (5) días para realizar el pago de la obligación o diez (10) días para ejercer su 

derecho de defensa 

 

SEXTO: RECONOCER personería al abogado Daniel Bermúdez Herrera, 

identificado con la cédula de ciudadanía No. 1.037.625.764 y tarjeta profesional No. 

298.585 del C. S. de la J., para que represente a la parte demandante. 

 

N O T I F Í Q U E S E 

 

XIOMARA YEPEZ CORREA 
Juez 

 

 

LV 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

Leidy    Xiomara Yepez    Correa

Juez
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PROVIDENCIA Auto interlocutorio No. 0655 

RADICADO 05266 41 89 001 2024 00379 00 

PROCESO Ejecutivo Singular 

DEMANDANTE Fondo de Empleados Almacenes Exito 

DEMANDADO Luis David Padilla Fontalvo 

DECISIÓN Rechaza demanda por falta de competencia territorial  

 
JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

Envigado, ocho (8) de abril de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Del examen de la demanda y sus anexos, observa el Despacho que se carece de 

competencia para conocer del presente asunto por las razones que a continuación se 

consignan: 

 

De conformidad con lo preceptuado en el Art. 28 del C.G.P., contentivo de las pautas 

para determinarla competencia por el factor territorial, el conocimiento de un asunto 

como el que es objeto de estudio, puede establecerse en razón del domicilio del 

demandado o por el lugar de cumplimiento de la obligación. 

 

La competencia de este Juzgado, según Acuerdos No. CSJAA 16-1608 del 30 de junio 

de 2016, ratificado por el artículo 5° del Acuerdo No. CSJANTA 17-3029 del 26 de 

octubre de 2017 y modificado por el Acuerdo No. CSJANTA18-755 del 14 de septiembre 

de 2018, expedidos por el Consejo Seccional de la Judicatura de Antioquia; ha sido 

establecida con base en 2 aspectos; de un lado, que se trate de procesos de mínima 

cuantía, y de otro, que correspondan a las zonas 3, 4, 5 y 6 del Municipio de Envigado. 

De allí, que a este Despacho le corresponda conocer procesos de mínima 

cuantía, mas no todos los procesos de mínima cuantía que se presenten en 

el Municipio de Envigado, si no, solo aquellos en los que el factor de 

competencia territorial elegido por el accionante, comprenda las zonas 3, 4, 

5 o 6 de este Municipio. 

 

 

En el presente caso, se tiene que este Juzgado no es competente para conocer del 

asunto en virtud de alguno de los fueros señalados. Ello, como quiera que el lugar de 

domicilio del demandado se ubica en el Municipio de Galapa–Atlántico, y si bien el 

lugar de cumplimiento de la obligación se pactó en este Municipio, no se limitó a 

algunas de las zonas previamente anotadas que activen la competencia de este 

Despacho Judicial.  
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Al respecto, debe precisarse que en virtud de los acuerdos antes citados, la 

competencia de este Despacho judicial se torna taxativa, en cuanto se circunscribe 

única y exclusivamente a las zonas allí contempladas, de manera que cualquier 

circunstancia dentro de este municipio, que no pueda demarcarse dentro de tales 

zonas, corresponderá a los Jueces Civiles Municipales de Envigado.  

 

Ahora, si bien en el escrito de la demanda se anunció que la competencia se determina 

por el lugar de domicilio de la parte demandada, lo cierto es que al dirigir la demanda 

a este Despacho judicial, se concluye que la intención del ejecutante es que la misma 

sea tramitada en este municipio en virtud del lugar de cumplimiento de la obligación; 

elección que acorde a basta Jurisprudencia de las Altas Cortes, debe primar. 

 

Por todo lo anterior, se considera que este Despacho carece de competencia para 

conocer del asunto, por no circunscribirse a las localidades asignadas de acuerdo con 

la distribución geográfica realizada por el Consejo Seccional de la Judicatura de 

Antioquia, correspondiendo su conocimiento a los Juzgados Civiles Municipales de 

Envigado.  

 

Por lo expuesto anteriormente, el Juzgado, 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: DECLARAR LA FALTA DE COMPETENCIA para conocer la presente 

demanda ejecutiva instaurada por el Fondo de Empleados Almacenes Exito, por 

intermedio de apoderado judicial, en contra de Luis David Padilla Fontalvo; en 

virtud del factor territorial. 

 

SEGUNDO: REMITIR esta demanda, a través del Centro de Servicios Administrativos 

de este municipio, a los Juzgados Civiles Municipales de Envigado (Antioquia).  

 

 

CÚMPLASE 

 

XIOMARA YEPEZ CORREA 

Juez 

 

AU 

Firmado Por:

Leidy    Xiomara Yepez    Correa



Juez
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RADICADO 05266 41 89 001 2024 00380 00 

PROCESO Ejecutivo Singular  

DEMANDANTE Fondo de Empleados Almacenes Éxito 

DEMANDADO Christopher Steven Diaz Yanquen 

DECISIÓN Declara falta de competencia territorial 

PROVIDENCIA A.I. No. 668 

 

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE  

Envigado, ocho (8) de abril de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Del examen de la demanda y sus anexos, observa el Despacho que carece de 

competencia para conocer del presente asunto por las razones que a continuación 

se consignan:  

 

De conformidad con lo preceptuado en el Art. 28 del C.G.P., contentivo de las pautas 

para determinar la competencia por el factor territorial, el conocimiento de un asunto 

como el que es objeto de estudio, puede establecerse en razón del domicilio del 

demandado o por el lugar de cumplimiento de la obligación. 

 

La competencia de este Juzgado, según los Acuerdos No. CSJAA 16-1608 del 30 de 

junio de 2016, ratificado por el artículo 5° del Acuerdo No. CSJANTA 17-3029 del 26 

de octubre de 2017 y modificado por el Acuerdo No. CSJANTA18-755 del 14 de 

septiembre de 2018, expedidos por el Consejo Seccional de la Judicatura de 

Antioquia; ha sido establecida con base en 2 aspectos; de un lado, que se trate de 

procesos de mínima cuantía, y de otro, que correspondan a las zonas 3, 4, 5 y 6 del 

Municipio de Envigado. De allí, que a este Despacho le corresponda conocer 

procesos de mínima cuantía, más no todos los procesos de mínima cuantía 

que se presenten en el Municipio de Envigado, si no, solo aquellos en los 

que el factor de competencia territorial elegido por el demandante – en 

este caso el domicilio del demandado – comprenda a las zonas 3, 4, 5 o 6 

de este Municipio. 

 

En el presente caso, se tiene que este Juzgado no es competente para conocer del 

asunto en virtud de alguno de los fueros señalados. Ello, como quiera que el lugar 

de domicilio del demandado se ubica en el Municipio de Cajicá –Cundinamarca, y si 

bien el lugar de cumplimiento de la obligación se pactó en este Municipio, no se 

limitó a algunas de las zonas previamente anotadas que activen la competencia de 

este Despacho Judicial.  
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Al respecto, debe precisarse que en virtud de los acuerdos antes citados, la 

competencia de este Despacho judicial se torna taxativa, en cuanto se circunscribe 

única y exclusivamente a las zonas allí contempladas, de manera que cualquier 

circunstancia dentro de este municipio, que no pueda demarcarse dentro de tales 

zonas, corresponderá a los Jueces Civiles Municipales de Envigado.  

 

Ahora, si bien en el escrito de la demanda se anunció que la competencia se 

determina por el lugar de domicilio de la parte demandada, lo cierto es que al dirigir 

la demanda a este Despacho judicial, se concluye que la intención del ejecutante es 

que la misma sea tramitada en este municipio en virtud del lugar de cumplimiento 

de la obligación; elección que acorde a basta Jurisprudencia de las Altas Cortes, 

debe primar. 

 

Por todo lo anterior, se considera que este Despacho carece de competencia para 
conocer del asunto, por no circunscribirse a las localidades asignadas de acuerdo 
con la distribución geográfica realizada por el Consejo Seccional de la Judicatura de 
Antioquia, correspondiendo su conocimiento a los Juzgados Civiles Municipales de 
Envigado.  
 
Por lo expuesto anteriormente, el Juzgado, 
 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: DECLARAR LA FALTA DE COMPETENCIA para conocer la presente 

demanda ejecutiva instaurada por el Fondo de Empleados Almacenes Éxito, en 

contra de Christopher Steven Díaz Yanquen, en virtud del factor territorial. 

 

SEGUNDO: REMITIR esta demanda, a través del Centro de Servicios 

Administrativos de este municipio, a los Juzgados Civiles Municipales de Envigado. 

(Reparto).  

 

N O T I F Í Q U E S E 

 

 
XIOMARA YEPEZ CORREA 

Juez 
LV 

 

Firmado Por:



Leidy    Xiomara Yepez    Correa

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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PROVIDENCIA Auto interlocutorio No. 0655 

RADICADO 05266 41 89 001 2024 00381 00 

PROCESO Monitorio 

DEMANDANTE Holcim Colombia S.A. 

DEMANDADO Construciviles LM S.A.S. 

DECISIÓN Rechaza demanda por falta de competencia territorial  

 
JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

Envigado, ocho (08) de abril de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Del examen de la demanda y sus anexos, observa el Despacho que se carece de 

competencia para conocer del presente asunto por las razones que a continuación se 

consignan: 

 

De conformidad con lo preceptuado en el Art. 28 del C.G.P., contentivo de las pautas 

para determinarla competencia por el factor territorial, el conocimiento de un asunto 

como el que es objeto de estudio, se establece en razón del domicilio del demandado. 

 

La competencia de este Juzgado, según Acuerdos No. CSJAA 16-1608 del 30 de junio 

de 2016, ratificado por el artículo 5° del Acuerdo No. CSJANTA 17-3029 del 26 de 

octubre de 2017 y modificado por el Acuerdo No. CSJANTA18-755 del 14 de septiembre 

de 2018, expedidos por el Consejo Seccional de la Judicatura de Antioquia; ha sido 

establecida con base en 2 aspectos; de un lado, que se trate de procesos de mínima 

cuantía, y de otro, que correspondan a las zonas 3, 4, 5 y 6 del Municipio de Envigado. 

De allí, que a este Despacho le corresponda conocer procesos de mínima 

cuantía, mas no todos los procesos de mínima cuantía que se presenten en 

el Municipio de Envigado, si no, solo aquellos en los que el factor de 

competencia territorial elegido por el accionante, comprenda las zonas 3, 4, 

5 o 6 de este Municipio. 

 

En el presente caso, el domicilio para efectos judiciales de la parte demandada 

Construciviles LM S.A.S., según se desprende del Certificado de Existencia y 

Representación Legal, se ubica en la Calle 49 Sur No 45A – 300, perteneciente al Barrio 

las casitas, el cual integra la zona 8 del Municipio de Envigado, según se evidencia de 

la consulta realizada en la página web 

http://sigeme.envigado.gov.co/mapgis/mapa.jsp?aplicacion=0. 

 

 

http://sigeme.envigado.gov.co/mapgis/mapa.jsp?aplicacion=0
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En consecuencia, este Despacho no puede atender el presente asunto, por no 

circunscribirse a las localidades estipuladas para su competencia de acuerdo con la 

distribución geográfica realizada por el Consejo Seccional de la Judicatura de 

Antioquia, correspondiendo su conocimiento a los Juzgados Civiles Municipales de 

Envigado.  

 

Por lo expuesto anteriormente, el Juzgado, 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: DECLARAR LA FALTA DE COMPETENCIA para conocer la presente 

demanda ejecutiva instaurada por el Holcim Colombia S.A, por intermedio de 

apoderado judicial, en contra de Construciviles LM S.A.S.; en virtud del factor 

territorial. 

 

SEGUNDO: REMITIR esta demanda, a través del Centro de Servicios Administrativos 

de este municipio, a los Juzgados Civiles Municipales de Envigado (Antioquia).  

 

CÚMPLASE 

 

XIOMARA YEPEZ CORREA 

Juez 
 

AU 



Firmado Por:

Leidy    Xiomara Yepez    Correa

Juez
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